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EN 11 fecha: 
Doctora s 14 MAY 20 | E- colde Qu Lori DU 

Dra. My. Tanya Parsdos Ch e Jaro 24.5 

Pilar Guevara ASISTENTE EJECUTIVA 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E.) 

Presente.- 

Estimada Doctora: 

Adjunto al presente sírvase encontrar una Escritura Publica marginada e inserita en el 
Registro Mercantil del Cantón Ambato, de CESION DE PARTICIPACIONES dentro 

del capital social de la compañía MOVILFONICA CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR 
PARTICIPACIONES | UNITARIO TOTAL 

Oswaldo : 
Alfredo Jarrín Veronica Pamela 
Fiallos arrin         - 5.000 US$1 $5.000,00 
(Ecuatoriano) (Ecuatoriano) ' 
  

Las personas citadas, tanto cedente como cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 
El tipo de inversión tanto del cedente como de! cesionario es nacional. El numero de 
RUC de la Compañía es 1891727581001. 

Solicito además se me proporcione 2 nominas actualizadas de Socios de la Compañía 
del cual se desprenda la cesión realizada. 

Atentamente, 
s 

Tama Tan VÍ 16 
ii 

Verónica Pamela Jarrín Coláma Y Esteban Patricio Herdoíza H. 

REPRESENTANTE LEGAL ' Abogado MAP 8147 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ. 

Ficoa Urbanización Loren - 7 JUN 2011 H 

Telf. 03.2824585 SECCIÓN ARCHIVO Le 
RECIBIDO 

      y SUPERINTENDENCIA Di Ñ S CENTRO DE AS 

24 MAY 2081 
Dra. Mg Tanya Povodas 

ASISTENTE BJEGU TIO 
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O PRIMERA COPIA Nm EAU 2041-- po 
DE: ...CESION DE PARTICIPACIONES Oauus ah, Rat 

OTORGADA POR: SRe OSWALDO ALFREDO JARRIN PIALLOS 

SRA. VERONICA PAMELA JARRIN COLINA 
A FAVOR DE: e 

A
S



“ESCRITURA No A fía. Piedad Flarlinea 
NOTARIA SUPLENTE 1E) 

    
      

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADO POR: SEÑOR OSWALDO ALFREDO JARRIN FIALLOS. 

A FAVOR DE: SEÑORA VERÓNICA PAMELA JARRÍN COLINA. 

CUANTÍA: $5,000.00USD 

COPIAS: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

r En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

  

  

DPT, de fecha cinco de Mayo del presente año; comparece por una parte el señor 

y , 
warno ALFREDO JARRIN FIALLOS, divorciado; y por otra parte la señora 

CeérónIcA PAMELA JARRÍN COLINA, casada; los comparecientes mayores de 
  

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces de lo que doy 

fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la 

minuta que es del tenor literal siguiente: "SEÑOR TARO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, en calidad de 
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CEDENTE el señor. Oswaldo Alfredo Jarrin_Fiallos_por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, hábil para 

contratar y obligarse; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO la señora Verónica 

Pamela Jarrín Colina, de estado civil casada de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada * 

en esta ciudad de Ambato, hábil para obligarse y contratar, quienes convienen en 

celebrar, como en efecto celebran A presente Escritura Pública de cesión de ' 

participaciones dentro del capital social de la Compañía MOVILFONICA CIA. LTDA.,, 

de acuerdo con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO.<La compañía MOVILFONICA CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada/el veintisiete de agosto del año dos 

mil ocho, ante el Notario Cuarto de! cantón Ambato, doctor Alfonso Álvarez Sarabia, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el diez de septiembre del dos mil 

ocho.- UNO PUNTO DOS.- Mediante Escritura'Pública celebrada el tres de diciembre 

del dos mil ocho ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato, Dr pues Álvarez 

Sarabia, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y cuatro de 

abril del dos mil nueve, la Compañía aumentó su capital social a diez mil Dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- UNO PUNTO TRES.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía MOVILFONICA. CIA. LTDA, 

celebrada el dos de mayo del dos mil once, aprobó por unanimidad la transferencia 

de participaciones de acuerdo al detalle que se establece en la cláusula siguiente. - 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos y dando cumplimiento a lo establecido en la vunta Ssneral Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía MOVILFONICA CIA. LTDA, mencionada en la 

cláusula anterior, se procede a realizar la siguiente cesión de participaciones: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR TOTAL | 

PARTICIPACIONES UNITARIO . lr 

| Oswaldo Alfredo. | Veronica Pamela E . 
Jarrin Fiallos Jarrín Colina 
(Ecuatoriano) (Ecuatoriano) 9000 US$ 35.000,00 .         
  

t
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Abg. Ma. Piedad Marlinezl 
NOTARIA SUPLENTE (E) 

Con la presente cesión de participaciones, el tu ón de capital de la 

compañia MOVILFONICA CIA. LTDA, quedaría integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

socio CAPITAL CAPITAL PAGADO ¡ NUMERO DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Verónica USD 10.000,00 USD 10.000,00 10.000 100% 

Pamela —Jarrín 

Colina 

TOTAL USD 10.000,00 USD 10.000,00 10.000 100%             
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se la realiza por su valofñóminal esto es un dólar (US$1,00) de valor 

cada una, precio que los cedentes han recibido en dinero en efectivo por parte de los 

cesionarios.- CLÁUSULA QUINTA: RAZONES.-El Señor Notario Cuarto del Cantón 

Ambato sentará razón al margen de la escritura pública.de constitución, referida en la 

cláusula segunda de-este instrumento» Asimismo se anotará en el libro respectivo del 

Ma mes 

“Registro-Mercantil del cantón Ambató.-- CLÁUSULA SEXTA: CERTIFICADOS DE    OS 

: APORTACIÓN Como consecuencia de' la” cesión de' participaciones y' una wéz' que 

está e anote en el registro mercantil del cantón Ambato, etrepresentante legal de la 

NM 0mpañía deberá emitir los certificados de aportación a favor de los cesionarios, 

procediendo a anular los anteriores a favor de los cedentes.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes de esta 

escritura los siguientes documentos: Cedulas y Papeletas de votación de los 

cedentes y cesionarios, La Junta Genefal Extraordinaria Universal de Socios de a 

Compañía MOVILFONICA CIA. LTDA.- Usted Seno Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento.- f) Esteban 

Herdoiza H.- Abogado.- MAP. N* 8147.- Hasta aquí la minuta.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con toda su validez lega!.- Yo el Notario para extender el 

presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leída que le fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta escritura a las 
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partes, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe.- Los comparecientes 

me presentaron sus cédulas de ciudadanía, las mismas que en foto copias forman 

parte integrante de la escritura matriz.- 

    
ee pa y 
ad Saw 
a a 

  

VERÓNICA PAMELA JARRÍN COLINA 

CC: 1OWIIHIL-T o £) La Notaría (E) María Piedad Martínez" 4) 

Se otorgó ante mí y en fé de ello  - 

confiero está PRIMERA COPIA, sellada y firmada en los mismo 

. Ma. Pi » 

lugar y fecha de su celebración. 

      
  

    
  

  

RAZON.- Siento la de que en esta fecha, tomé nota la presente escritura 
pública de Cesión de Participaciones, al margen de la escritura principal 
de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
“MOVILFONICA CIA. 1TDA.”, celebrada el 27 de Agosto del año 2.008, 

y Jorá fuarto del cantón 
de la Notaria a mí       
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Ab. José 
do CUARTO 

il tre Bolivar Y Rocafuert. 

00 1094349652 
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«ELSLÍOS OSVALDO. ALFREDO. 
TOTEMPRE 1,942 

; 2 PO/LA MATRIZ       

    

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. O CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
RErpO PUMA Y CONSULTA ESOULAR 070878 

        

7-00' 1800088470 
> MEmEnO CÉDULA 
JARRIN FIALLOS OSWALDO ALFREDO ES 

ES, TUNGURAHUA AMBATO ES 

PROVINCIA pa 
LA MERCED EE 
PARROQUIA pas   



  

  

     ESTADO CIVE Casada 
PATRICIO EDUARDO 
ORTEGA BRITO 

  

  

INSTRUCCION 
'SUPÉRIOR * 

  

  

COLINA VASCGNEZ NORMA, 
IGAR Y FECHA DELYPENION: ? 
AMBATO 
2010-1049 

ECHA DERIO 

Z070-10-19 

      

Ta A, . 

    
o. REPÚBLICA DEL ECUADOR ene O PRCIoNAL EN ECTORAL o po ICADO DE VOTACIÓN RETERENCORA Y. NSULTA POPULAR A7I05I709 1 

361-0006 1801822919 
NÚMERO CÉDULA 

AMBATO 
PROVINCIA 
ATOCHA FICOA, 
PARROQUIA |    

JARRIN COLINA VERONICA PAMELA , 

TUHOURAHUA ==] 
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PROFESION / OCUPACION 
El” 71 TLOOLADMIN.EMPRESA! 

-* APELLIDOS Y NOMÉÑRES DEL PADRE], 

' JARRINFIALLOS OSWALDO Á 
APELLIDOS Y $ PELA MADRE 

     
    

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “MOVILFONICA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Ambato, al dos de mayo del dos mil once, a las quince horas, en 
el local 44bjcado en la Av. Rocafuerte y Pasaje Soto, se uentran reunidos los 
señore: swaldo Alfredo Jarrín Fiallos y ta señorita Cstónica Pamela Jarrín 

Colina, ambos por sus propios y personales derechos y en su calidad de socios 
de la compañía “MOVIL r OMIGA “4A. LEGA., de comomidad con el siguiente 
detalle: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE | 
SUSCRITO PAGADO 

Oswaldo Alfredo | USD 50000 Mr | 1/SD 5000,00 | 50% / 
Jarrín Fieos A A 
Verónica Pamela | Uf SD 5000, o Ú 7 USD 5000,00 7 50% Y 

Jarrin Colina — 

TOTAL USD 10.000,08 ' USD 10.000, o na 

  

    

            
  

En vista de que se encuentran presentes la totalidad de los socios, se decide 

o se en una jurta Genaal Univarsal Extraordinaúa de Socios, y se 
pi 

  

   

AS a dar lectura al onden dei día: 

En Ea e Ta esid) de participaciones dentro del rapital social de la Compañía. - 

l omblamiento de Gerente y Presidente «le la Compañía 

yida cy o Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de Socios el 

Ve, $ señor buaida Alfredo Jardin Fiallos y como Secretario de la misma la señorita 

   NS Ñ A Vergmico “amela lerrín Colina. Mode del día es apobado por tnanimidad. 

4 -Cesion de paricipaciones ue to del capital social de la Compañía.- 

El seña: COswaldo 4iíredo ¿acár Fiallos pors en considración de la Junta 

General de Socios sy dosición de ceder ta totalidad de sus participaciones 
dentro de la Compañía. La desición del señor Oswaldo Jarrin es aprobada por 
unanimidad de acuerdo ai sigue ¿ne cuadro: 

    

     | CEDENTE | CESIONARIO 1 VALOR | VALOR 
UNITARIO | TOTAL 
  

        

Oswalde | A 
Veronica Pameta ; Alfredo -tarrín LN Sronica ! pl "7 o 

[Fialos IRA MER. 1 $5.00000 
Con la presente cesión ce partial: iciores, el cuadro de integración de capital de 

la compañia MOVILFSMICA lá LTP y quedada integredo de la siguiente 
forma:



A 

socio CAPITAL +” | CAPITAL “PORCENTAJE 
SUSCRITO... | PAGADO 

  

  

  
  

Verónica Pamela USD 10,00€6,00 | USD 10.000,00 100% 
Jarrín Colina , 

TOTAL USD 10.000,00 
          | USD 10.000,00 | 100% 
  

Se autoriza a la señoja Gerente pera que con su sola firma proceda a 
perfeccionar los docunmentos tendientes = la cesión JE participaciones acordadas 
en esta Acta, y que recoia las tinmas del cedente er los documentos requeridos. 

2.- Nombrzmiento de Gerente y Presidente de la Compañía 

Se pone en conocimeinto de la Junta el segundo/punto del orden del día. La 
Junta deside ratificar en el cargo de GERENTE de la compañía a la señora 
Veronica Pamela Jarrín Colina y en el cargo de PRESIDENTE de la misma al 
señor Patricio Eduardo Uneya Er. / 

La Junta autoriza a los señoras rombrados aque se entreguen los 
nombramientos simultaneamente entre ellos, 

No habiendo otro asunto que trotar se declara un cook la elaboración de 
la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura al acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad 

    

  

A las quince Poras con Dr, riínutos, al Presidente declara clausurada la 

p 
i 

cLz £ TÚbrda Som 
A A 

Oswaldo print Verónica Pamela Jarrin Colina. 

PRESIDENTE ADHO - SECRETARIO AD-HOC


